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DE 
M 1 N' 1 S TE R 1 O 

OH RA S PUB L 1 e A s 
RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamientó de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas . por las obras 
de <<Autopista Oviedo-Gijón-Avilés, tramo de oviedo 
a Lúgones de la C. N. 630, de Gijón a sevilla» · tér· 
mino municipal de Oviedo. 

" Declaradas de urgencia las obras de «Autopista Oviedo-Gijem
AvUé!S; tramo de Oviedo a Lugones de la O. N. 63Q, de Gijón 
a Bevilla», término municipal de Oviedo, de acuerdo con el aro 
tículo -20 de la Ley de 28 de diciembre de H163, por estar in· 
clUidas en el programa de Inversiones Públicas del Plan de 
Des¡¡.rrollo Ec~m6mlCQ-Socíal 11)64/1967, 

.' ·Esta· . Jefatura ha resuelto .señalar para proceder al levan~a· 
miénto de actas previas a la ocupaCión de las fincas que ad
junto se relacionan, a pa.rtir de qlÚnce días después de la pu
blica,ciQn del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dicho acto se celebrará sobre el terreno, pudiendo asistir 
acompañados lOS· interesados de un Perito y Notario si así lo 
desean . . , 

Oviedo, 2 de ago&w de 1967.-El Ingeniero Jefe, Enrique Lar
fueJ\te.~.944-E. 

Relación que se cita 

Fincas números 2 A, 8 A-1, 9 A-1, 10 A, 11 A-1, 12 A, 13 A-1, 
14 A, 15 "A-1, 15 A-2, 15 A-3, 15 A-4 15 A-5, 1'5 A-6, 15 A-7, 15 A-8, 
15 A-9, 15 A-lO. 16 A-1, 17 A, 18 A 19 A, 20 A, 21 A-1, 21 A-2. 
21 A-3, 21 A-4, 21 A-5, 21 A-6, 22 A, 22 A-1, 23 A, 23 A-1, 24 A, 
25 A, 26 A, 27 A, 28 A, 29 A, 30 A, 31 A, 32 A-1, 33 A-1, 33 A-P, 
3>t cA-l, . 36 A-1, 37 A. 38 A. 39 A, 40 A-1, 41 A-1, 41 A-2, 41 A-3. 
41 A-4; 41 A-5, 44 A, 45 A-1, 46 A-1, 47 A-1, 48 A-1, 48 A-2, 48 A-3, 
48A-4; 48 A-5, 46 A-6, 49 A-1 al 49 A-75, 6 B, 7 B, 11 B-1, 19 B-l, 
28B-1 Y 32 B-I todas ellas del término municipal de Oviedo. 

RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamientó de zas actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las de «Au
topista Oviedo-Gijón-Avilés, tramo de Oviedo a Lu
gones de la C, N. 630, de Gijón a Sevilla». Térmi
no municipal de Siero 

Declaradas de urgencia las obras de «Autopista Oviedo-Gijón
Avilés, tramo dt' Oviedo a Lugones de la C. N. 630, de Gijón a 
Sevjlla» término municipal de Siero, de acuerdo con el articu-
1020 de la Ley de 28 de diciembre de '1963, por estar incluídas 
en el programa de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo 
Económico-l3Ocla' 196.4/1967, ' 

Esta Jefatura ha resuelto señalar para proceder al levanta
miento · de actas previas a la OCUPaCión de las fincas que ad
junto se relacionan, a partir de quince días después de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

, pj.~ho acto se c'elebrará sobre el terreno, pudiendo asistir 
acompañados los interesados de un Perito y Notario si así lo 
desean ' 

'OViedo, 2 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe, Enrique La
fuente . ..:...a.943-E. 

Relación que se cita 

Jjlj,neas números 52 C-1, 62 0-1, 63 C, 71 0-1, 75 .C-1, 75 C-2, 
86 C.l; 127 C-1, 127 C-2, 129 C-1, 131 C-1, 134 C-1, 135 C, 140 C-1, 
143 . G~l 143 0-2, 14'5 C-1, 145 C-2, ,145 C-3, 147 C-1, 4 0.1 Y 
88 'I).~, del término muniCipal de Siero todas ellas. 

RESOLUCJON de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España por la que se declara la necesidad de 
ocup(l{:ión de fincas Situadas en el Municipio de 
Santisó (La Coruña). afectadas por la expropiación 
. para las ooras del salto de Portodemouros, en el 
río ' Ulla, cOn destino a la producción de energía 
eléctrica, 

0Qn ~a. 'teeha se' ha dictado por esta Delegación la siguien-
te '.~lUción: . 

.1& sidO examinado el eXPediente de expropiación a que se . 
ref·iete el asunto, in~o por la Empresa beneficiaria «Hidro
eléCtPle. MOncabrll, S. A.», solicitando la declaración denece-

. sidad de ocupacIón de fincas sitas en el Municipio de Santlso 
(La 'Córuña); 

~8Ulta.ndo que. pUblicada la relación de bienes o derechos 
en :eF diario «El Ideal Qallego» del día 28 de febrero del año 

en curso; ·· en. el «Boletin ' Oficial de .la Frovincia, ', de La ;00Nfi.Q.I 
de los días 13 a 18. 20 a 23, 25 Y 27 de ma.rzo, y 6lLel lBoJ.etin 
Oficíal del Estado» correspondiente al 13 de marzo, y exPuesta 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santiso, se baD 
presentado reclamaciones por don José ' Mera Varela (en nom
bre de su padre, don Manuel Mera Montero), don JeaÚi Carril 
Taboada, don Manuel Amboage Sánchez, dada Fel!sa OQ;l'cfa 
Varela (en nombre de herederos de don Manuel Garoia paz). 
don Jesús Villar Lema& len nombre de herederos d,e don Ramón 
Parrado Sesto} : don Ramiro Facorro Gontán, don Constantino 
Vilario Ga,rcía, don Angel Rouceo Fraga (en nombre propio l' 
en el de herederos de don Ramón Carreira Mour!ñO), dOD Ma
nuel Beijo Fidalgo don José Asorey Ria.! (en nombre de -doña 
Carmen Rlal Portos) y don José Quifíoy Rial (en nombre de. 
doña Ramona Rial PortoS') . . 

Resultando que las reclamaciones formuladas no implican 
oposición álguna a la necesidad de ocupación de las fincas, sino 
que los interesados se limitan a solicitar rectificaciones en cuan
to a extensión superficial y clases de cultivo o ' a · denunciar la. 
omisión de supuesto arbolado existente; que, asimismo, por don . 
Ramiro Facorro ' Gontán se denuncia la omisión de dos fincll.8 
que dice poseer en el paraje de Portodaveiga y otra Undante con 
la número 2.218 y reClama como de su exclusiVA propiedad la. 
finca número:lc608, que figura en lo. relación a su nombre y 
al de doña Genoveva Mato Sesto; que por don Angel Rauco 
Fraga se reclama ser copartícipe en las fincas números 2.187, 
2.173, 1.078, 1.036 Y 2.603. que en la relación figuran a nombl'e 
de herederos de don José Mato Rial; que don Manuel Be!jo 
Fidálgo afirma que . se ha omitido en la relación una finca, que 
no describe, que su esposa posee en el paraje cNosifíOs»; que 
por don Jesús Carril Taboada, don Angel Rauco Fraga y . dOll 
Manuel Seijo Fidalgo se solicita que' la exPropiación se extieDda. 
a la totálldad de sus bienes y no solamente a los en la relación: 
publicada, y, finalmente, don José Asorey Rial y don José QWftóy 
Rial solicitan que las fincas 2.892, 2.943, 2.964, 3.064, 3.100, 3.107 
Y 3.140 se pongan a nombre de doña Carmen, doda Maria 40b 
Ramona. doña Andrea y don Andrés Rial Portos por ser propie.
dad de todos ellos: 

Resultando que la Empresa 1>eneficlaria informa dichas re. 
C'lamaciones. cuyo informe se concreta en síntesis en lo siguiente: . 

A) Acepta, en genel;'ál, las rectificaciones en orden a · la e~ 
tensiónb'Uperficíal y clase de cultivos IIOlicitados por los inUt-- . 
resados, con las salvedades que a (!OntinuaPión Sil expre$8.D, . 

B) Que en orden. a :as rectificaciones eoUcit¡¡,das por l~ 
propietarios de las fincas números 3.136 y 3-.145 «(le . het'Eld~oe 
de don Manuel Garcia Paz) y 1.89~ y 2.186 <4e don Ramón .~ 
corro Gontán), como· van a Sel' objeto de urgente QC\lP3Cl~D,·, 
las discrepancias existentes se podrán resolver a la vi~4e, 
las actas previas, y que, igualm1mk cUlI.l1do se lev~~ el. acta 
de la finca número 2.218 podrá comprobarse si, ~tiVa.mente, 
el citado señor Facorro Gontán tiene o no una fuwalJ,L la4o
de aquélla. 

C) Que en cuanto a la supuesta omisión de arbQlado ,ello 
es objeto de la fase de justiprecio. 

D)Que por lo que respecta. a las fincas so]:¡re las que exiSte 
diséUswn en la titularidad procede considerarlas como de l)l'Q

. piedSd . litigiosa y entender las sucesivas djligencias del expe.. 
diente expropiatoriO con el Ministerio l"iseál. . 

E) Que se opone a la petición de exProplaCj.óJ;l total for
mulada por don Jesús Carril Taboa<la, don Angel · ~u~ Fr." 
y don Manuel Beijo Fidalgo, por cuanto las fincas de n\ngunQ 
de los citados constituye una unidadeconóp).lca. . . . ... 

F) Que las dos fincas qu,e don Ra.tPir.o . FaQOrto GQ~án 
dice poseer en ~rtodaveiga han sido incluidas ' en la nÚD;\"
ro 2.609, de don Jesús Mato Ferreiro, que h.a mooObjew con 
anterioridad de urgente ocupación, por lo que OOntra dicho lICior 
debe dirigir su reclamación. . 

G) Que no eJuste la finca que don M:anuel seijo Fld&1go 
rec1ama para su esposa; 

Resultando que la Abogacia del EstadQ emU~ · Illto$e !avQ
rabIe a la declaración <le necesidaq de la OQUpa.cióp de .~ 
las fincas, ya que ll11;lg\,ltla de las rec¡amacione~ , presen~as va 
d~igida a Impugnar la necesidad ge QQup¡¡.ción, sino qué !le n· 
mitan a apuntar meros errores; ' . 

Resultando que los dias 26 y 28. de junio próximo paS$4o l;lan 
sido levantadas las actas previas a la ocupaClón qe las ~ no.· 
meros 3.136 y 3.1~5, de he~~ros de don Manuel GII,J;'C1a p~, 
y 1.894 Y 2.186,de gOn Ramiro f'acorro Gontán, en .las qu,e $e 
describen detalladamente dichás fincas, habiéndos,e comwoba
do que este último interesadO nQ tenia finca al8'Utla al lado de 
la 2.218. a cuyo levantámiento de acta compareció. . 

Vistos la Ley de Expropiación ForZO~ de 16 d~ g,icíembre 
de 1954 y el ~lamento para S1,l apll~ciól'l, de 26 (le abrU 
de 1957; . ' . 

Considerando que se dan los supuestos formales exigidos por 
el artículo noveno de la Ley de Expropiación Forzosa para poder 
someter a tramitación la petición de «HidroeléCtrica MoncQ.
bril, ' S. ' A,», al haber sido declaradas de uti1l4ad púbUca las ' 
obra!\ ·en la congieión 19 <;lela ,concesión otQrit~a a di<:l1l1o E;n~ 
presa por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1962 y, ~ 
lo tanto, procede inici~ las actuaciones a que se refiere eJ éa. 
pítillo II del título 2.0 de la Ley. sobre declaración de Iiee.esidad 
de ocupación de los bienes afectados por la obra declarada de ' 
utilidli.d pública; , . 


